
 
 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SEGURIDAD OPERACIONAL 
 

La firma digital del presente documento está amparada por las normas jurídica: 
Resolución Nro. 2 con fecha 9/08/2016 del Ministerio de Comunicaciones de la República de Cuba 
Decreto Ley 370 Art. 31 con fecha 17/12/2018 del Ministerio del Interior de la República de Cuba 
Acuerdo 9266 del Consejo de Estado y Consejo de Ministros de la República de Cuba. 
Resolución 204 con fecha 13/04/2022 del Ministerio de Justicia de la República de Cuba 

 
La Habana, 11 de febrero de 2026. 
“Año del Centenario del Comándate en Jefe Fidel Castro Ruz”.  
 
 
 

INFORMACION SOBRE INCIDENTE DE AVIACIÓN 
 
 

El día 10 de enero de 2026 a las 19:40 hora local, en el Aeropuerto Internacional Fank País 

García de la Provincia de Holguín, ocurrió un incidente en una Aeronave Tipo A-330-300 

Matrícula EC – OND perteneciente a la compañía aérea WORLD2FLY. 

 

El incidente ocurre cuando la aeronave comenzaba la carrera de despegue, el piloto siente 

explosión externa y destello luminoso, por lo que decide abortar el despegue, lo cual fue 

exitoso, desembarcando los pasajeros en la Rampa del Aeropuerto de manera normal sin 

asistencia alguna, no existiendo daños sobre las personas a bordo ni la tripulación. 

 

Después de ser chequeada la aeronave por el personal de tierra se detectan daños en el 

Motor Numero 1 (Izquierdo) con paletas partidas en su ventilador y perdidas de caucho en el 

neumático número 5, el resto de los daños a la aeronave se consideran no significativo. 

 

El Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba (IACC) por sus siglas, ha creado una comisión para 

la investigación del Incidente y determinar las causas que lo provocaron, así como tomar las 

medidas operacionales para la mitigación de los riesgos. Esta Comisión trabaja en conjunto 

con las autoridades aeronáuticas de los Estados de Fabricación, Matricula y Explotador. 

Cuando se obtengan otros pormenores, se elaborarán las conclusiones, brindándose la 

información requerida. 
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